REPÚBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ECM/XEB

RESOLUCIÓN EXENTA Nº245/2004

MAT: CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO “Ampliación de la sala del monitor de neutrones, en Isla Rey Jorge”. 

Santiago,  28 de octubre de 2004

VISTOS:

1. El DFL Nº161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998, y la Resolución Nº520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por Paulina Julio Rocamora,  Directora (s) del Instituto Antártico Chileno, para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Ampliación de la sala del monitor de neutrones, en Isla Rey Jorge”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta Nº 003/PA/2004 del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), del día 28 de septiembre de 2004. 

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que de acuerdo a lo indicado en la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental el proyecto consiste en la ampliación de la sala del monitor de neutrones del Laboratorio Antártico para Radiación Cósmica (LARC), con el objeto de aumentar el número de detectores de radiación nucleónica secundaria, desde una configuración 6NM64 a 9NM64. 

5.1 Descripción general:

Considerando la necesidad de mejorar la eficiencia del instrumental, se requiere un aumento de las capacidades detectoras del Monitor de Neutrones, para lo cual se instalarán tres contadores proporcionales He3 de nueva generación, en una nueva sala, la que se ubicará en la rampa de acceso Oeste del LARC, cuyo cimiento ya existe y está disponible. Esta sala contendrá los nuevos detectores complementarios y será de uso exclusivo de instrumentación.

El instrumento principal consta de un super-monitor de neutrones estándar tipo 6-NM-64 para detectar la componente nucleónica de la radiación cósmica. Tiene un área detectora de 3,2 x 2,2 m, una altura de 0,5 m y un peso de diez toneladas. Además del detector principal, cuenta con detectores de variables meteorológicas y variables del medio ambiente interno.

5.2 Área de trabajo y período ejecución:

El Laboratorio Antártico para Radiación Cósmica se ubica en Península Fildes, isla Rey Jorge, Islas Shetland del Sur (62°12’09’’Sur y 58°57’42’’). El período de ejecución es de enero de 2005.

5.3 Actividad a desarrollar:

Las estructuras prefabricadas y accesorios serán trasladados a la Antártica y a las cercanías de LARC, quedando éstas en condición de ser ensambladas. 

Previo al armado de la nueva ampliación en el cimiento disponible, se realizará el proceso de instalación y nivelado de una estructura metálica para soporte de los paneles prefabricados, estructura que se colocará sobre el cimiento. Luego se procederá al armado de la nueva ampliación en base a paneles prefabricados. En forma simultánea, se armará la estructura de soporte del monitor y se abrirá un acceso para el libre tránsito desde la sala de monitor principal a la nueva ampliación. Luego se instalarán el sistema eléctrico interior en la nueva sala y el monitor 3NM64 en su soporte.

Una etapa posterior corresponde a la instalación e interconexión de los sistemas electrónicos de adquisición y registro de datos, de manera que funcionen sincrónicamente con los sistemas ya instalados, para dejar el nuevo monitor 3NM64 operando apropiadamente. Se proyecta realizar esta etapa posterior durante enero del año 2006. La actividad se realizará exclusivamente en el interior de la nueva sala.

5.4 Número de personas que trabajarán en terreno:

Cuatro investigadores realizarán el trabajo, en conjunto con la brigada de reparaciones de INACH.

5.5 Categoría de manejo del área:

En la Península Fildes se localiza una Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP): La ZAEP Nº 125 “Península Fildes”, con dos áreas denominadas A y B, que fue designada con el fin de proteger importantes restos fósiles y secuencias representativas de las capas terciarias encontradas en las zonas demarcadas.

Las actividades planificadas para el proyecto, no contemplan en ningún momento el ingreso a este sitio por desarrollarse únicamente en el área que circunda el LARC.

5.6 Efectos Asociados a las actividades del proyecto:
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Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Ruido
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Modificación del paisaje

(
3.1.1.1. Actividades
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Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos

x
x
x
x


x
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos


x
x
x



Campamentos e instalaciones transitorias





x


Construcción de infraestructura



x

x

5.7 Identificación y caracterización de los impactos asociados al proyecto

El proceso de transportar los materiales obligará a los investigadores a  efectuar el viaje desde Base Escudero hasta las instalaciones del Laboratorio. Durante los meses cálidos, este trayecto se realiza en vehículo motorizado, empleando la huella vehicular existente. Todas las rutas están prefijadas de acuerdo al grado de seguridad ante las condiciones variables del tiempo Isla Rey Jorge. 

La tecnología empleada en la fabricación y construcción de los paneles que formarán la sala de ampliación, genera un bajo nivel de residuos y recorte de material, el cual es manejado y retirado de inmediato. 

De acuerdo al proyecto de ampliación de la sala de monitores, se espera una ligera modificación al paisaje más cercano a las instalaciones, pero la nueva estructura estará parcialmente oculta por la cima de la colina sobre la cual está instalado el Laboratorio.

5.8 Impactos acumulativos asociados al proyecto

Debido a las condiciones iniciales de los accesos e instalaciones del laboratorio, los cuales datan de finales de los años ochenta, se estima que los impactos acumulativos no se producirán, por cuanto los accesos y rutas utilizadas no han variado desde el principio de la actividad. El efecto de la calefacción de las instalaciones está limitado a un área de pocos metros en torno a la edificación, y no se espera un cambio en los niveles de deshielo primaveral en el entorno del laboratorio.

5.9 Medidas de mitigación que minimicen los impactos identificados:

Las principales medidas para lograr minimizar los impactos planteados corresponden a una planificación del tamaño de los paneles y de la estructura metálica en la que éstos descansarán, para evitar cortarlos en terreno y eliminar  desechos al medio. Se llegará al sitio de trabajo utilizando exclusivamente las rutas predefinidas, ya sea para uso de vehículos o de caminantes, evitando alterar la posible fauna y flora que se encuentre en las cercanías del lugar.

5.10 Procedimientos para eliminación de residuos generados por el proyecto. 

(
Tipo de Desecho
Incineración
Disposición en Sacos, tambores
Retirados  de la Antártica 

x
sólidos orgánicos
x



x
sólidos inorgánicos

x
X

x
Desechos plásticos

x
X

Los residuos generados por las actividades de construcción y armado de la ampliación propuesta, serán manejados localmente dentro de las instalaciones existentes de LARC, procediendo a su selección por clase y empaque en sacos o tambores apropiados para el transporte. Posteriormente serán entregados en la Base Escudero para su proceso final de reducción y/o extracción de la zona. En conclusión, todos los residuos orgánicos e inorgánicos, junto a los residuos de tipo logístico generados por la actividad, serán almacenados y retirados del área a bordo de buques de la Armada de Chile junto al resto de los residuos generados por las actividades del INACH y la FACH.

6. Que el proyecto cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales. No obstante lo anterior deberá tener presente que con relación a los impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Dirección Regional de CONAMA Magallanes y Antártica Chilena, la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos, lo cual deberá ser informado inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el Proyecto “Ampliación de la sala del monitor de neutrones, en Isla Rey Jorge”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5 y 6 de los considerandos de la presente Resolución.

3. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Ampliación de la sala del monitor de neutrones, en Isla Rey Jorge”, es parte integrante de la presente Resolución.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHÍVESE,

Paulina Saball Astaburuaga

Directora Ejecutiva 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente

Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental

Sobre el Medio Ambiente Antártico

FBM/SHB/MLO/NNM/nnm

Distribución:

· Titular del Proyecto

· Sr. Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe Estado Mayor General del Ejercito de Chile, General de División don Javier Urbina Paredes.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Sr. Jefe  Estado Mayor General Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Ricardo Ortega P.

· Sr. Rodolfo Codina Díaz, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jaime Jelincic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental. 

· Dr . José Retamales, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Dr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· cc  Departamento Jurídico, CONAMA.

· cc  Departamento de Evaluación y Seguimiento Ambiental, CONAMA.

· cc. Dirección Medio Ambiente Depto. Antártico, Ministerio de RREE.

· Archivo CONAEIA XII Región
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